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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
NOVENA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018 y su Anexo 1-A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

NOVENA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA  
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2018 Y SU ANEXO 1-A 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Se adicionan las reglas 11.11.14.; 11.11.15., así como 11.11.16., y se deroga la regla 
11.11.11., de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, para quedar de la siguiente manera: 

“Fecha de aplicación del estímulo fiscal de IVA 

11.11.11. (Se deroga) 

Aplicación del estímulo fiscal del IVA en la región fronteriza norte a contribuyentes 
que se les hubiere condonado algún crédito fiscal 

11.11.14.  Para los efectos del artículo Décimo Tercero, fracción III del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, las personas físicas y morales que se ubiquen en el supuesto previsto en el 
artículo 69, penúltimo párrafo, fracción VI del CFF y, en consecuencia, estén incluidos en la 
lista publicada en el Portal del SAT, podrán aplicar el estímulo fiscal previsto en el artículo 
Décimo Primero de dicho Decreto, siempre que el motivo de la publicación sea 
consecuencia de la condonación de multas, circunstancia que deberá señalar al presentar el 
aviso para aplicar el estímulo de IVA en la región fronteriza norte a que se refiere la regla 
11.11.2. 

CFF 69, 74, DECRETO DOF 31/12/2018 Décimo Primero, Décimo Tercero,  
RMF 2018 2.17.5., 11.11.2. 

Contribuyentes que celebraron operaciones con aquéllos que se ubicaron en la 
presunción del artículo 69-B del CFF 

11.11.15.  Para los efectos de los artículos Sexto, fracción XI, segundo párrafo y Décimo Tercero, 
fracción IV, segundo párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las personas físicas 
o morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por 
un contribuyente incluido en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del 
CFF, podrán aplicar los estímulos fiscales que señalan los artículos Segundo y Décimo 
Primero del citado Decreto siempre que corrijan su situación fiscal previo a la solicitud de 
incorporación al “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte” o la 
presentación del aviso para aplicar el estímulo del IVA en la región fronteriza norte a que se 
refieren las reglas 11.11.1. y 11.11.2., así como que adjunten a su trámite la declaración o 
declaraciones complementarias que acrediten dicha corrección. 

CFF 69-B, DECRETO DOF 31/12/18 Segundo, Décimo Primero, Décimo Tercero, 
RMF 2018 11.11.2. 

Tratamientos y estímulos fiscales que pueden ser aplicables conjuntamente con el 
estímulo fiscal del ISR de la región fronteriza norte 

11.11.16.  Para los efectos del artículo Sexto, fracción XVIII del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
el beneficio que se otorga en el Artículo Segundo del mismo Decreto, no podrá ser aplicado 
de manera conjunta o simultánea con ningún otro tratamiento fiscal que otorgue beneficios o 
estímulos fiscales, incluyendo exenciones o subsidios, con excepción de los siguientes: 

I. El previsto en el artículo 16, Apartado A, fracción VIII de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, relativo a la disminución de la utilidad 
fiscal determinada de conformidad con el artículo 14, fracción II de la Ley del ISR, el 
monto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada 
en el mismo ejercicio. 
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II. El previsto en el artículo 16, Apartado A, fracción IX de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, relativo a la deducción adicional de 5% del 

costo de lo vendido a quienes donen bienes básicos para la subsistencia humana en 

materia de alimentación o salud a instituciones autorizadas para recibir donativos 

deducibles de conformidad con la Ley del ISR. 

III. El previsto en el artículo 16, Apartado A, fracción X de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, relativo a la deducción adicional del 25% 

del salario pagado por la contratación de personas que padezcan discapacidad. 

IV. Los previstos en el artículo 186 de la Ley del ISR, por la contratación de personas que 

padezcan discapacidad, así como por la contratación de adultos mayores. 

V. El previsto en el artículo Noveno del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 

fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 

2003, en relación con el Tercero Transitorio, fracción V del Decreto que compila 

diversos beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa, 

publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013, relativo al estímulo del ISR para los 

trabajadores sindicalizados por las cuotas de seguridad social que sumadas a los 

demás ingresos excedan de 7 UMAS. 

VI. Los previstos en los artículos 1.4., 1.8., 2.1., 2.3., 3.2. y 3.3. del Decreto que compila 

diversos beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa, 

publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013. 

VII. El previsto en el artículo Tercero del Decreto que otorga estímulos fiscales a la 

industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el 

DOF el 26 de diciembre de 2013. 

VIII. El previsto en el artículo Primero del Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales 

en materia de vivienda, publicado en el DOF el 22 de enero de 2015, relativo a la 

acumulación de la parte del precio exigible en ventas a plazo de bienes inmuebles 

destinados a casa habitación. 

IX. El previsto en el artículo Primero del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo 

a la vivienda y otras medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015, 

referente al 100% del IVA que se cause por la prestación de servicios parciales de 

construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

X. El previsto en el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos 

fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 

combustibles que se indican, publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2016 

y sus modificaciones. 

LISR 186, LIF 2019 16, DECRETO DOF 31/12/18 Segundo” 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del 

Contribuyente, se da a conocer el texto actualizado de las reglas a que se refiere el 

Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

En caso de discrepancia entre el contenido del Resolutivo Primero y del presente, prevalece 

el texto del Resolutivo Primero. 

“Fecha de aplicación del estímulo fiscal de IVA 

11.11.11. (Se deroga) 

Aplicación del estímulo fiscal del IVA en la región fronteriza norte a contribuyentes 

que se les hubiere condonado algún crédito fiscal 
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11.11.14.  Para los efectos del artículo Décimo Tercero, fracción III del Decreto a que se refiere este 

Capítulo, las personas físicas y morales que se ubiquen en el supuesto previsto en el 

artículo 69, penúltimo párrafo, fracción VI del CFF y, en consecuencia, estén incluidos en la 

lista publicada en el Portal del SAT, podrán aplicar el estímulo fiscal previsto en el artículo 

Décimo Primero de dicho Decreto, siempre que el motivo de la publicación sea 

consecuencia de la condonación de multas, circunstancia que deberá señalar al presentar el 

aviso para aplicar el estímulo de IVA en la región fronteriza norte a que se refiere la regla 

11.11.2. 

CFF 69, 74, DECRETO DOF 31/12/2018 Décimo Primero, Décimo Tercero, 

RMF 2018 2.17.5., 11.11.2. 

Contribuyentes que celebraron operaciones con aquéllos que se ubicaron en la 

presunción del artículo 69-B del CFF 

11.11.15.  Para los efectos de los artículos Sexto, fracción XI, segundo párrafo y Décimo Tercero, 

fracción IV, segundo párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, las personas físicas 

o morales que hayan dado cualquier efecto fiscal a los comprobantes fiscales expedidos por 

un contribuyente incluido en el listado a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del 

CFF, podrán aplicar los estímulos fiscales que señalan los artículos Segundo y Décimo 

Primero del citado Decreto siempre que corrijan su situación fiscal previo a la solicitud de 

incorporación al “Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte” o la 

presentación del aviso para aplicar el estímulo del IVA en la región fronteriza norte a que se 

refieren las reglas 11.11.1. y 11.11.2., así como que adjunten a su trámite la declaración o 

declaraciones complementarias que acrediten dicha corrección. 

CFF 69-B, DECRETO DOF 31/12/18 Segundo, Décimo Primero, Décimo Tercero, 

RMF 2018 11.11.2. 

Tratamientos y estímulos fiscales que pueden ser aplicables conjuntamente con el 

estímulo fiscal del ISR de la región fronteriza norte 

11.11.16.  Para los efectos del artículo Sexto, fracción XVIII del Decreto a que se refiere este Capítulo, 

el beneficio que se otorga en el Artículo Segundo del mismo Decreto, no podrá ser aplicado 

de manera conjunta o simultánea con ningún otro tratamiento fiscal que otorgue beneficios o 

estímulos fiscales, incluyendo exenciones o subsidios, con excepción de los siguientes: 

I. El previsto en el artículo 16, Apartado A, fracción VIII de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, relativo a la disminución de la utilidad 

fiscal determinada de conformidad con el artículo 14, fracción II de la Ley del ISR, el 

monto de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada 

en el mismo ejercicio. 

II. El previsto en el artículo 16, Apartado A, fracción IX de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, relativo a la deducción adicional de 5% del 

costo de lo vendido a quienes donen bienes básicos para la subsistencia humana en 

materia de alimentación o salud a instituciones autorizadas para recibir donativos 

deducibles de conformidad con la Ley del ISR. 

III. El previsto en el artículo 16, Apartado A, fracción X de la Ley de Ingresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019, relativo a la deducción adicional del 25% 

del salario pagado por la contratación de personas que padezcan discapacidad. 

IV. Los previstos en el artículo 186 de la Ley del ISR, por la contratación de personas que 

padezcan discapacidad, así como por la contratación de adultos mayores. 

V. El previsto en el artículo Noveno del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 

fiscales a los contribuyentes que se indican, publicado en el DOF el 30 de octubre de 

2003, en relación con el Tercero Transitorio, fracción V del Decreto que compila 
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diversos beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa, 

publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013, relativo al estímulo del ISR para los 

trabajadores sindicalizados por las cuotas de seguridad social que sumadas a los 

demás ingresos excedan de 7 UMAS. 

VI. Los previstos en los artículos 1.4., 1.8., 2.1., 2.3., 3.2. y 3.3. del Decreto que compila 
diversos beneficios fiscales y establece medidas de simplificación administrativa, 
publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013. 

VII. El previsto en el artículo Tercero del Decreto que otorga estímulos fiscales a la 
industria manufacturera, maquiladora y de servicios de exportación, publicado en el 
DOF el 26 de diciembre de 2013. 

VIII. El previsto en el artículo Primero del Decreto por el que se otorgan beneficios fiscales 
en materia de vivienda, publicado en el DOF el 22 de enero de 2015, relativo a la 
acumulación de la parte del precio exigible en ventas a plazo de bienes inmuebles 

destinados a casa habitación. 

IX. El previsto en el artículo Primero del Decreto por el que se otorgan medidas de apoyo 
a la vivienda y otras medidas fiscales, publicado en el DOF el 26 de marzo de 2015, 
referente al 100% del IVA que se cause por la prestación de servicios parciales de 
construcción de inmuebles destinados a casa habitación. 

X. El previsto en el artículo Primero del Decreto por el que se establecen estímulos 
fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2016 y sus 

modificaciones. 

LISR 186, LIF 2019 16, DECRETO DOF 31/12/18 Segundo” 

TERCERO. Se reforma el Anexo 1-A de la RMF para 2018. 

CUARTO Se reforma el Artículo Cuarto Transitorio de la Sexta Resolución de modificaciones a la 
Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el DOF el 30 de enero de 2019, para 
quedar como sigue: 

“Cuarto.  El aviso a que se refiere la regla 11.11.2. podrá presentarse a más tardar 
el 30 de junio de 2019. 

Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes que a partir de la 
entrada en vigor de la presente resolución presenten el aviso a que se 
refiere la regla 11.11.2., podrán aplicar los beneficios a que se refiere el 
artículo Décimo Primero del Decreto a que se refiere el Capítulo 11.11., a 
partir de que obtengan el acuse de recibo de conformidad con la ficha de 
trámite 4/DEC-10 “Aviso para aplicar el estímulo fiscal del IVA en la región 
fronteriza norte”, contenida en el Anexo 1-A. 

Los contribuyentes que presentaron el aviso a que se refiere el primer 
párrafo de este Artículo, a más tardar el 7 de febrero de 2019, estarán a lo 
dispuesto en la regla 11.11.11., vigente hasta antes de la entrada en vigor 
de la presente resolución.” 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Segundo. Las reglas 11.11.14 y 11.11.15., serán aplicables a partir de que se den a conocer en el 

Portal del SAT. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria, 
Ana Margarita Ríos Farjat.- Rúbrica. 
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Modificación al Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018 

“Trámites Fiscales” 

Contenido 

I. Definiciones 

II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación 

1/CFF a …………………………………………………………………………………………………………… 

289/CFF …………………………………………………………………………………………………………… 

 

Impuesto sobre la Renta 

1/ISR a …………………………………………………………………………………………………………… 

138/ISR …………………………………………………………………………………………………………… 

 

Impuesto al Valor Agregado 

1/IVA a …………………………………………………………………………………………………………… 

10/IVA …………………………………………………………………………………………………………… 

 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

1/IEPS a …………………………………………………………………………………………………………… 

45/IEPS  …………………………………………………………………………………………………………… 

 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

1/ISTUV ……………………………………………………………………………………………………………. 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

1/ISAN a ……………………………………………………………………………………………………………. 

3/ISAN ……………………………………………………………………………………………………………. 

 

Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF a …………………………………………………………………………………………………………… 

7/LIF ……………………………………….……………………………………………………………….…. 
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Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 

1/LISH a …………………………………………………………………………………………………………… 

10/LISH …………………………………………………………………………………………………………… 

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el 

DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008 

1/DEC-1 a …………………………………………………………………………………………………………… 

5/DEC-1 ……………………………………………………………………………………………………………. 

 

Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y 
condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas 
de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre 

de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007 

1/DEC-2 a …………………………………………………………………………………………………………… 

3/DEC-2 …………………………………………………………………………………………………………… 

 

Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, publicado 
en el DOF el 26 de marzo de 2015 

1/DEC-3 a …………………………………………………………………………………………………………… 

7/DEC-3 …………………………………………………………………………………………………………… 

 

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas de los 
Estados de Campeche y Tabasco, publicado en el DOF el 11 de mayo de 2016 

1/DEC-4 …………………………………………………………………………………………………………… 

2/DEC-4  …………………………………………………………………………………………………………… 

 

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios electrónicos 
de pago, publicado en el DOF el 08 de noviembre de 2018 

1/DEC-5 a …………………………………………………………………………………………………………… 

6/DEC-5 …………………………………………………………………………………………………………… 

 

Del Decreto por el que establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2015 

1/DEC-6 ……………………………………………………………………….……………………………….….. 

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 2017, publicado en el DOF 

el 11 de septiembre de 2017 

1/DEC-7 a  …………………………………………………………………………………………………….….…. 

3/DEC-7 …………………………………………………………………………………………………….…….. 
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Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 

2 de octubre de 2017 

1/DEC-8 a …………………………………………………………………………….……………………………. 

3/DEC-8  ………………………………………………………………………………………………………….. 

 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por lluvias severas durante octubre de 2018, publicado en el DOF 

el 28 de noviembre de 2018 

1/DEC-9 ………………………………………………………………………………………………………….. 

2/DEC-9 ………………………………..………………………………………………………………………… 

 

Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF 
el 31 de diciembre de 2018 

1/DEC-10 Aviso para inscribirse en el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región fronteriza norte. 

2/DEC-10 ..………………………………………………………………………………………………………….. 

3/DEC-10 ………………………………..………………………………………………………………………….. 

4/DEC-10 Aviso para aplicar el estímulo fiscal del IVA en la región fronteriza norte. 

5/DEC-10 …………………………………………………………………………………………………………… 

6/DEC-10 …………………………………………………………………………………………..………………. 

 

Ley Federal de Derechos 

1/DERECHOS ……………………………………………………………………………………………………… 

 

 ..............................................................................................................................................................................  

 

Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018 

 ..............................................................................................................................................................................  

 

1/DEC-10 Aviso para inscribirse en el Padrón de beneficiarios del estímulo para la región 
fronteriza norte 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal en materia del ISR, y que tengan su domicilio 
fiscal, sucursal, agencia o establecimiento en los Municipios señalados en el artículo Primero del 
Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documentos se obtienen? 

 Acuse de recibo. 

 Acuse de respuesta. 
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¿Cuándo se presenta? 

 A más tardar el 31 de marzo de 2019. 

 Contribuyentes que con posterioridad al 1 de enero de 2019 se inscriban en el RFC o realicen la 
apertura de una sucursal, agencia o establecimiento en la región fronteriza, dentro del mes 
siguiente a la fecha de inscripción en el RFC o de la presentación del aviso de apertura de 
sucursal o establecimiento. 

 En el caso de renovación, a más tardar en la fecha en que se deba presentar la declaración 
anual del ejercicio fiscal inmediato anterior a aquel por el que se solicite la misma. 

Requisitos: 

 Tener su domicilio fiscal dentro de la región fronteriza norte, el cual no debe tener una 
antigüedad menor a 18 meses. 

 Manifestación expresa que realice el contribuyente de cumplir con todos los requisitos para 
aplicar el estímulo fiscal del ISR para la región fronteriza norte. 

 No estar incluidos en la lista publicada por el SAT en términos del penúltimo párrafo del artículo 
69 del CFF. 

 Manifestar bajo protesta de decir verdad que no han realizado operaciones con contribuyentes 
que hayan sido publicados en los listados a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del 
CFF, o bien, que acreditaron ante el SAT que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron 
los servicios que amparan los CFDI o que corrigieron su situación fiscal, debiendo exhibir en 
este caso la declaración o declaraciones complementarias que correspondan. 

 Manifestar bajo protesta de decir verdad que los socios accionistas registrados ante el SAT no 
se encuentren en los supuestos del artículo 69-B del CFF. 

 Manifestar bajo protesta de decir verdad que a la fecha de presentación del aviso no ha sido 
publicado en los listados a que se refiere el octavo párrafo del artículo 69-B Bis del CFF. 

 Contar con opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales positiva. 

 Contar con buzón tributario activo. 

 Manifestación bajo protesta de decir verdad por parte del representante legal o el contribuyente 
en donde de manera expresa señale que en el ejercicio inmediato anterior obtuvo ingresos 
acumulables y valor de actos o actividades en la región fronteriza norte en cuanto menos el 
90%, diferenciando los obtenidos en la región fronteriza norte y los obtenidos fuera es ésta y, 
en su caso, la integración deberá ser por sucursal, agencia o establecimiento, debidamente 
cruzada con la Balanza de comprobación al 31 de diciembre del ejercicio que corresponda. 

 Para los contribuyentes que inicien actividades en la referida región fronteriza norte, el 
representante legal o contribuyente, manifestará bajo protesta de decir verdad que sus ingresos 
en la citada región, representarán conforme a su estimación, al menos el 90% del total de sus 
ingresos del ejercicio y que cuenta con la capacidad económica, activos e instalaciones para 
llevar a cabo la actividad. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. Séptimo DECRETO DOF 31/12/2018; Reglas 11.11.1., 11.11.14., 11.11.15. RMF. 

 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 
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4/DEC-10 Aviso para aplicar el estímulo fiscal del IVA en la región fronteriza del norte 

¿Quiénes lo presentan? 

Los contribuyentes que opten por aplicar el estímulo fiscal en materia del IVA que realicen las 

actividades a que se refiere el artículo Décimo Primero del Decreto de estímulos fiscales región 

fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2018, en locales o establecimientos 

ubicados en los Municipios señalados en el artículo Primero del citado Decreto. 

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT. 

¿Qué documentos se obtienen? 

Acuses de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

 A más tardar el 30 de junio de 2019. 

 Tratándose de contribuyentes que se inscriban en el RFC con posterioridad al 30 de junio de 

2019, podrán presentar el aviso hasta el día 17 del mes siguiente de su inscripción.  

Requisitos: 

 Realizar las actividades a que se refiere el artículo Décimo Primero del Decreto de estímulos 

fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de diciembre del 2018, en locales o 

establecimientos ubicados en los municipios señalados en el artículo Primero del Decreto. 

 No estar incluidos en la lista publicada por el SAT en términos del penúltimo párrafo del artículo 

69 del CFF, excepto en el caso previsto en la fracción VI del citado párrafo, siempre que el 

motivo de la publicación sea consecuencia de la condonación de multas. 

 Manifestar bajo protesta de decir verdad que no han realizado operaciones con contribuyentes 

que hayan sido publicados en los listados a que se refiere el artículo 69-B, cuarto párrafo del 

CFF, o bien, que acreditaron en el SAT que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los 

servicios que amparan los CFDI o que corrigieron su situación fiscal, debiendo exhibir en este 

caso la declaración o declaraciones complementarias que correspondan. 

 Manifestar bajo protesta de decir verdad los socios o accionistas registrados ante el SAT no se 

encuentren en los supuestos del artículo 69-B del CFF. 

 Manifestar bajo protesta de decir verdad que a la fecha de presentación del aviso no ha sido 

publicado en los listados a que se refiere el octavo párrafo del artículo 69-B Bis del CFF. 

Condiciones: 

Contar con e.firma o Contraseña. 

Información adicional: 

No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. Décimo Segundo DECRETO DOF 31/12/2018; Reglas 11.11.2., 11.11.14., 11.11.15. RMF. 

 

 ..............................................................................................................................................................................  

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de marzo de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria,  

Ana Margarita Ríos Farjat.- Rúbrica. 
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OFICIO mediante el cual se autoriza la separación de Impulsora de Fondos, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de 
Fondos de Inversión, integrante del Grupo Financiero Citibanamex (antes Impulsora de Fondos Banamex, S.A. de 
C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, integrante del Grupo Financiero Banamex) como entidad 
financiera integrante de Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y 
Ahorro.- Oficio No. UBVA/108/2018. 

GRUPO FINANCIERO CITIBANAMEX, S.A. DE C.V. 
PRESENTE. 

Esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXIV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 16 en relación con el 19, primer y último párrafos y 20 de la Ley para Regular las 
Agrupaciones Financieras; en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 27, fracciones X y XII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Mediante escritos recibidos en esta Unidad Administrativa el 8 de febrero, 5 y 15 de marzo, y 24 de 
julio todos de 2018, el licenciado José Alejandro de Iturbide Gutiérrez, en su carácter de 
representante legal de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”, los licenciados Humberto 
Cabral González y Arturo Muñoz Ledesma, en su carácter de representantes legales de 
“Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero 
Citibanamex” (antes “Acciones y Valores Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del 
Grupo Financiero Banamex”), y los licenciados Sergio Covarrubias Blázquez, Pedro Bernal Escutia y 
Jorge Alejandro Rodríguez Su, en su carácter de representantes legales de “Impulsora de Fondos, 
S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, integrante del Grupo Financiero 
Citibanamex” (antes “Impulsora de Fondos Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos 
de Inversión, integrante del Grupo Financiero Banamex”), personalidad que tienen debidamente 
acreditada ante esta Dependencia, solicitaron autorización de esta Secretaría para llevar a cabo los 
siguientes actos jurídicos: 

a. La separación de “Impulsora de Fondos, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de 
Inversión, integrante del Grupo Financiero Citibanamex” (antes “Impulsora de Fondos Banamex, 
S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, integrante del Grupo Financiero 
Banamex”) de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”, con motivo de su enajenación a 
Phoenix Acquisition B.V. y a Phoenix Acquisition Holdings, LLC. 

b. Como consecuencia de lo anterior, la modificación del Artículo Segundo de los estatutos sociales 
de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”. 

c. La modificación del Convenio Único de Responsabilidades que tiene celebrado esa Sociedad 
Controladora con las entidades financieras que lo integran, a efecto de contemplar la separación 
de mérito. 

 De igual forma, “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.” mediante escrito recibido en esta 
Unidad Administrativa el 13 de agosto de 2018, remitió diversa documentación en alcance de su 
solicitud inicial, a efecto de modificar el Artículo Segundo de sus estatutos sociales y el Convenio 
Único de Responsabilidades, con motivo del cambio de denominación de las siguientes entidades 
financieras: 

a. “Afore Banamex, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Banamex” por “Citibanamex 
Afore, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Citibanamex”. 

b. “Pensiones Banamex, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Banamex” por “Citibanamex 
Pensiones, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Citibanamex”. 

c. “Seguros Banamex, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Banamex” por “Citibanamex 
Seguros, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Citibanamex”. 

2. Al respecto, esta Dirección General Adjunta de Banca y Valores, en ejercicio de las atribuciones que 
le confiere el artículo 28, fracción XXII del Reglamento Interior de esta Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 19, último párrafo y 20 de la 
Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, mediante oficios UBVA/DGABV/080/2018 y 
UBVA/DGABV/081/2018 del 9 de febrero; UBVA/DGABV/173/2018 y UBVA/DGABV/174/2018 del 20 
de marzo, UBVA/DGABV/594/2018 y UBVA/DGABV/595/2018 del 13 de agosto, todos de 2018, 
solicitó la opinión del Banco de México y de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
respectivamente. 
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 Asimismo, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 28, fracción XXVIII del 
Reglamento Interior de esta Dependencia, mediante oficios UBVA/DGABV/082/2018 y 
UBVA/DGABV/175/2018, del 9 de febrero y 20 de marzo, ambos de 2018, respectivamente, solicitó 
la opinión de la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, adscrita 
a esta Unidad Administrativa. 

3. Mediante oficios UBVA/DGABV/538/2018 y UBVA/DGABV/640/2018, del 25 de julio y 3 de 
septiembre, ambos de 2018, respectivamente, esta Unidad Administrativa a través de la Dirección 
General Adjunta de Banca y Valores, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo 28, 
fracciones XXII y XXX del Reglamento Interior de esta Secretaría, comunicó a “Grupo Financiero 
Citibanamex, S.A. de C.V.”, que a efecto de estar en posibilidad de resolver lo conducente, debería 
remitir dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha de su verificación y en los términos de 
los proyectos presentados, lo siguiente: 
a) Primer Testimonio y tres copias simples de la escritura pública en la que conste la 

protocolización de las Resoluciones Unánimes de Accionistas adoptadas fuera de Asamblea  
de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”, en las que se acuerde la separación de 
“Impulsora de Fondos, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, integrante del 
Grupo Financiero Citibanamex” (antes “Impulsora de Fondos Banamex, S.A. de C.V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, integrante del Grupo Financiero Banamex”) de ese grupo 
financiero, así como la modificación del Artículo Segundo de sus estatutos sociales y del 
Convenio Único de Responsabilidades, a efecto de eliminar la referencia a la citada sociedad 
operadora de fondos de inversión, así como contemplar la actual denominación de “Citibanamex 
Afore, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Citibanamex”, “Citibanamex Pensiones, S.A. 
de C.V., integrante del Grupo Financiero Citibanamex”, y “Citibanamex Seguros, S.A. de C.V., 
integrante del Grupo Financiero Citibanamex”. 

b) Primer Testimonio y tres copias simples de la escritura pública en la que conste la 
protocolización de la modificación del Convenio Único de Responsabilidades, a fin de omitir a 
“Impulsora de Fondos, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, integrante del 
Grupo Financiero Citibanamex” (antes “Impulsora de Fondos Banamex, S.A. de C.V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, integrante del Grupo Financiero Banamex”), derivado de la 
separación que nos ocupa, y contemplar las actuales denominaciones de las entidades 
financieras mencionadas en el inciso que antecede. 

c) Copia simple de la escritura pública en la que conste la protocolización de las Resoluciones 
Unánimes de Accionistas adoptadas fuera de Asamblea de “Impulsora de Fondos, S.A. de C.V., 
Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, integrante del Grupo Financiero Citibanamex” 
(antes “Impulsora de Fondos Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de 
Inversión, integrante del Grupo Financiero Banamex”), en las que se acuerde, entre otros, su 
separación como entidad financiera integrante de ese grupo financiero. 

d) Copia simple de la escritura pública en la que conste la protocolización de las Resoluciones 
Unánimes de Accionistas adoptadas fuera de Asamblea de “Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de 
C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero Citibanamex” (antes “Acciones y Valores 
Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero Banamex”), en las que, 
entre otros, se ratifique la celebración del contrato de compraventa de las acciones 
representativas del capital social de “Impulsora de Fondos, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de 
Fondos de Inversión, integrante del Grupo Financiero Citibanamex” (antes “Impulsora de Fondos 
Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, integrante del Grupo 
Financiero Banamex”). 

4. Mediante escrito recibido en esta Unidad Administrativa el 5 de septiembre de 2018, el licenciado 
José Alejandro de Iturbide Gutiérrez, en su carácter de persona autorizada de “Grupo Financiero 
Citibanamex, S.A. de C.V.”, “Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del 
Grupo Financiero Citibanamex” y de “Impulsora de Fondos, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de 
Fondos de Inversión, integrante del Grupo Financiero Citibanamex”, personalidad que tiene 
debidamente acreditada ante esta Dependencia, remitió la siguiente documentación: 
a) Primer Testimonio y tres copias simples de la escritura pública No. 84,475 del 3 de septiembre 

de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Titular de la Notaría No. 1 
de la Ciudad de México, mediante la cual se protocolizaron las Resoluciones Unánimes de 
Accionistas adoptadas fuera de Asamblea de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”, 
celebradas el 7 de agosto de 2018, en las que se acordó, entre otros, la separación de 
“Impulsora de Fondos, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, integrante del 
Grupo Financiero Citibanamex” (antes “Impulsora de Fondos Banamex, S.A. de C.V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, integrante del Grupo Financiero Banamex”) del grupo 
financiero de que se trata, así como la modificación del Artículo Segundo de sus estatutos 
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sociales y del Convenio Único de Responsabilidades, a efecto de eliminar la referencia a la 
citada sociedad operadora de fondos de inversión, así como contemplar la actual denominación 
de “Citibanamex Afore, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Citibanamex”, 
“Citibanamex Pensiones, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Citibanamex”, y 
“Citibanamex Seguros, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Citibanamex”. 

b) Primer Testimonio y tres copias simples de la escritura pública No. 84,488 del 3 de septiembre 
de 2018, otorgada ante la fe del Notario antes citado, mediante la cual se protocolizó la 
modificación del Convenio Único de Responsabilidades, celebrado el 15 de agosto de 2018, a fin 
de eliminar la referencia de “Impulsora de Fondos, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos 
de Inversión, integrante del Grupo Financiero Citibanamex” (antes “Impulsora de Fondos 
Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, integrante del Grupo 
Financiero Banamex”), como entidad financiera integrante de “Grupo Financiero Citibanamex, 
S.A. de C.V.”, derivado de la separación que nos ocupa, y contemplar las actuales 
denominaciones de las entidades financieras mencionadas en el inciso que antecede. 

c) Copia simple de la escritura pública No. 84,481 del 3 de septiembre de 2018, otorgada ante la fe 
del Notario de que se trata, mediante la cual se protocolizaron las Resoluciones Unánimes de 
Accionistas adoptadas fuera de Asamblea de “Impulsora de Fondos, S.A. de C.V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, integrante del Grupo Financiero Citibanamex” (antes 
“Impulsora de Fondos Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
integrante del Grupo Financiero Banamex”), celebradas el 15 de agosto de 2018, en las que se 
acordó, entre otros, su separación como entidad financiera integrante de ese grupo financiero. 

d) Copia simple de la escritura pública No. 84,478 del 3 de septiembre de 2018, otorgada ante la fe 
del mismo Notario antes referido, mediante la cual se protocolizaron las Resoluciones Unánimes 
de Accionistas adoptadas fuera de Asamblea de “Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero Citibanamex” (antes “Acciones y Valores 
Banamex, S.A. de C.V., Casa de Bolsa, integrante del Grupo Financiero Banamex”), celebradas 
el 14 de agosto de 2018, en las que, entre otros, se ratificó la celebración del contrato de 
compraventa de las acciones representativas del capital social de “Impulsora de Fondos, S.A.  
de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, integrante del Grupo Financiero 
Citibanamex” (antes “Impulsora de Fondos Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de 
Fondos de Inversión, integrante del Grupo Financiero Banamex”). 

CONSIDERANDO 
1. Que el Banco de México mediante oficios OFI002-4 y OFI002-45 recibidos en esta Unidad 

Administrativa el 25 de mayo y 20 de agosto, ambos de 2018, respectivamente, manifestó su opinión 
favorable a efecto de que esta Secretaría autorice lo solicitado. 

2. Que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante oficios 310-76778/2018 y 312-
1/66467/2018 recibidos en esta Unidad Administrativa el 16 de julio y 31 de agosto, ambos de 2018, 
respectivamente, manifestó su opinión favorable a efecto de que esta Secretaría autorice los actos 
corporativos de que se trata. 

3. Que la Dirección General Adjunta de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, mediante oficio 
UBVA/DGAAF/20/2018 recibido el 18 de mayo de 2018, manifestó que desde el punto de vista 
financiero emite opinión favorable para que se otorgue a “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de 
C.V.” la autorización correspondiente. 

4. Que las solicitudes de autorización y aprobación a que se refiere el Antecedente 1 del presente 
oficio, cumple con las disposiciones legales y administrativas aplicables al procedimiento de 
autorización para la separación de una entidad financiera integrante de un grupo financiero, así como 
al procedimiento de aprobación a las modificaciones de los estatutos sociales de una sociedad 
controladora y del Convenio Único de Responsabilidades. 

5. Que una vez analizada la información y documentación presentada por “Grupo Financiero 
Citibanamex, S.A. de C.V.”, y después de escuchar la opinión del Banco de México y de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, así como de haber determinado la procedencia del otorgamiento de 
la autorización y aprobaciones en cuestión, esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través 
de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, emite la siguiente: 

RESOLUCIÓN 
PRIMERO.- Se autoriza la separación de “Impulsora de Fondos, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de 

Fondos de Inversión, integrante del Grupo Financiero Citibanamex” (antes “Impulsora de 
Fondos Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, integrante del 
Grupo Financiero Banamex”) como entidad financiera integrante de “Grupo Financiero 
Citibanamex, S.A. de C.V.”, en los términos acordados por esa Sociedad Controladora en 
sus Resoluciones Unánimes de Accionistas adoptadas fuera de Asamblea, del 7 de agosto 
de 2018, protocolizadas mediante escritura pública No. 84,475 del 3 de septiembre de 2018, 
otorgada ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Titular de la Notaría No. 1 de la 
Ciudad de México. 
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 La presente autorización está sujeta a la condición resolutoria consistente en que no se 
remita a esta Secretaría, la constancia de ingreso de la escritura pública en la que se haya 
acordado la separación de que se trata en el Registro Público de Comercio respectivo, 
dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha en la que se notifique el presente 
oficio. 

SEGUNDO.- La separación autorizada surtirá efectos a partir de la fecha en que la presente autorización 
y los instrumentos públicos en los que consten las Resoluciones Unánimes de Accionistas 
adoptadas fuera de Asamblea relativas a la separación, se inscriban en el Registro Público 
de Comercio correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el primer párrafo del 
artículo 19 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, debiendo informar a esta 
Secretaría sobre la fecha y demás datos relativos a la citada inscripción, en un plazo de diez 
días hábiles contados a partir de la fecha en que se hayan verificado. 

 Al surtir efectos la presente autorización, “Impulsora de Fondos, S.A. de C.V., Sociedad 
Operadora de Fondos de Inversión, integrante del Grupo Financiero Citibanamex” (antes 
“Impulsora de Fondos Banamex, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
integrante del Grupo Financiero Banamex”), deberá dejar de ostentarse como integrante de 
“Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”. 

TERCERO.- La presente autorización y los acuerdos de separación adoptados por las respectivas 
Resoluciones Unánimes de Accionistas adoptadas fuera de Asamblea, deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del 
artículo 19 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, a costa de “Grupo 
Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”. 

 La realización de las citadas publicaciones deberá notificarse a esta Unidad Administrativa, 
acompañando copia de la documentación que lo acredite, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que dichas publicaciones se verifiquen. 

CUARTO.- Se aprueba la modificación del Artículo Segundo de los estatutos sociales de “Grupo 
Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”, en los términos acordados por sus Resoluciones 
Unánimes de Accionistas adoptadas fuera de Asamblea, del 7 de agosto de 2018, 
protocolizadas mediante escritura pública No. 84,475 del 3 de septiembre de 2018, otorgada 
ante la fe del licenciado Roberto Núñez y Bandera, Titular de la Notaría No. 1 de la Ciudad 
de México. 

QUINTO.- Se aprueba la modificación del Convenio Único de Responsabilidades celebrado entre 
“Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.” con las entidades financieras integrantes del 
respectivo grupo financiero, en los términos acordados por sus Resoluciones Unánimes de 
Accionistas adoptadas fuera de Asamblea, del 7 de agosto de 2018, protocolizado mediante 
escritura pública No. 84,488 del 3 de septiembre de 2018, otorgada ante la fe del Notario 
antes citado. 

 Las responsabilidades de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.” respecto de 
“Impulsora de Fondos, S.A. de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, 
integrante del Grupo Financiero Citibanamex” (antes “Impulsora de Fondos Banamex, S.A. 
de C.V., Sociedad Operadora de Fondos de Inversión, integrante del Grupo Financiero 
Banamex”) de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”, subsistirán hasta en tanto no 
queden cubiertas las pérdidas que pudiera tener esa entidad financiera hasta el momento 
de su separación. 

Finalmente, se devuelven a “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”, los Primeros Testimonios de las 
escrituras públicas que anexó a su escrito, con la indicación de que deberá informar a esta Dependencia 
sobre la fecha y demás datos relativos a la inscripción que lleve a cabo de los mismos ante el Registro Público 
de Comercio respectivo, en un plazo de diez días hábiles contados a partir de la fecha en que se verifiquen 
dichas inscripciones. 

La presente autorización y aprobaciones se emiten con base en la información y documentación 
proporcionada por “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.” y se limitan exclusivamente a los actos y 
operaciones que, de conformidad con las disposiciones aplicables, compete resolver a esta Unidad de Banca, 
Valores y Ahorro y no prejuzga sobre la realización de cualquier acto corporativo que dicha Sociedad lleve a 
cabo, que implique la previa autorización o aprobación de las autoridades financieras, fiscales o de cualquier 
otra autoridad, en términos de la normatividad vigente. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 13 de septiembre 2018.- El Titular de la Unidad, Emilio Fueyo Saldaña.- Rúbrica. 

(R.- 480345) 
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ACUERDO por el que se hace del conocimiento del público en general los días del 2019, que serán considerados 
como inhábiles para efectos de los actos y procedimientos administrativos substanciados por el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

LUIS MARIANO CORTÉS SALAZAR, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4 y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo; 2 inciso D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público; 1 y 6 fracción I del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales; y 

numeral 76 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, y; 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Federal de Procedimiento Administrativo es el ordenamiento legal que regula los actos, 

procedimientos y resoluciones de la Administración Pública Federal, incluyendo a sus órganos administrativos 

desconcentrados, el cual establece en su artículo 28, que las actuaciones y diligencias administrativas deben 

ser practicadas en días y horas hábiles, no considerando como tales los sábados y domingos, así como el 1o. 

de enero, 5 de febrero, 21 de marzo, 1o. de mayo, 5 de mayo, 1o. y 16 de septiembre, 20 de noviembre, 25 de 

diciembre y 1o. de diciembre de cada seis años cuando corresponda a la transmisión del Poder 

Ejecutivo Federal; 

Que la citada Ley señala también como días inhábiles aquellos en que tengan vacaciones generales las 

autoridades competentes o en los que se suspendan las labores, lo cual se hará del conocimiento público 

mediante acuerdo que expida el titular de la dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación; 

Que el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ordena que los actos administrativos 

de carácter general, tales como decretos, acuerdos y circulares, entre otros, que tengan por objeto establecer 

obligaciones específicas, deben ser publicados en el Diario Oficial de la Federación para que produzcan 

efectos jurídicos; 

Que de conformidad con el numeral  76 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional  

de Carrera", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010, y con última reforma el 6 de 

abril de 2017, la suspensión de labores se deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación, con el fin  

de no afectar los prestación de servicios al público. 

Que para efectos de la recepción, procesamiento y trámite de las solicitudes de acceso a la información 

que formulen los particulares, así como en su resolución, notificación y la entrega de la información, con 

excepción de las solicitudes en materia de protección de datos personales, salvo que no se haya establecido 

por el sujeto obligado un calendario distinto, se estará a lo dispuesto en el calendario de días inhábiles que dé 

a conocer mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 
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Que con el propósito de dar certeza y seguridad jurídica a los particulares respecto de los trámites que se 

lleven ante el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en relación con los días en que no 

corren los plazos y términos referentes a los procedimientos administrativos correspondientes, es necesario 

hacer del conocimiento del público en general los días que se considerarán inhábiles en el 2019, he tenido a 

bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL LOS  

DÍAS DEL 2019, QUE SERÁN CONSIDERADOS COMO INHÁBILES PARA EFECTOS DE LOS  

ACTOS Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS SUBSTANCIADOS POR EL  

INSTITUTO DE ADMINISTRACIÓN Y AVALÚOS DE BIENES NACIONALES 

ARTÍCULO PRIMERO. - Para efectos de los actos y procedimientos administrativos que en ejercicio de 

sus atribuciones realizan las distintas unidades administrativas del Instituto de Administración y Avalúos  

de Bienes Nacionales, se considerarán como inhábiles los siguientes días del 2019: 

a) 4 de febrero (En conmemoración del día 05 de febrero); 

b) 18 de marzo (En conmemoración del día 21 de marzo); 

c) 18 y 19 de abril; 

d) 1o. de mayo (Día del Trabajo); 

e) 16 de septiembre (Día de la Independencia); 

f) 18 de noviembre, (En conmemoración del día 20 de noviembre) y 

g) 25 de diciembre, (Celebración de la Navidad) 

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de este Instituto para habilitar los días y horas que requiera para el 

cumplimiento de sus atribuciones, así como de asignar las guardias de personal que cada una de las 

unidades administrativas ameriten. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - En los días comprendidos en el artículo anterior, no correrán los plazos que 

establecen las leyes, acuerdos y demás disposiciones aplicables, respecto de los trámites y servicios a cargo 

del mismo. 

ARTÍCULO TERCERO. - En la atención de las solicitudes de acceso a la información por parte de la 

Unidad de Transparencia, los días que serán considerados como inhábiles corresponderán a aquéllos que dé 

a conocer el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a 

través de su calendario de días inhábiles. 

ARTÍCULO CUARTO. - Los días de suspensión de labores correspondientes al segundo periodo 

vacacional de 2019, se darán a conocer en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo y tomando como base el periodo vacacional que determine la Secretaría de Educación Pública 

para el ciclo lectivo 2019-2020. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a veinticinco de marzo de dos mil diecinueve.- El Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Luis Mariano Cortés Salazar.- Rúbrica. 


